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Referencia: 2017/00000049Q

Procedimiento: Contratación de Obras

Interesado: CONSTRUCCIONES CARRASCOSA, HNOS. S.L.  , CONSTRUCCIONES RAFAEL 
ZARZOSO, S.L.  , CONSTRUCCIONES JESUS DIAZ MIGUEL, S.L.  , CRONOGRAMA 
CONSTRUCCIONES S.L.  , OBRASMED INFRAESTRUCTURAS, S.L.  , RAVI OBRAS, 
TRANSPORTES Y EXCAVACIONES SL   

Representante:  

INTERVENCION (AMOLINA) 

 Visto que mediante Resolución de Alcaldía de fecha  24 de octubre de 2017  se 
aprobó el expediente y el Pliego de Cláusulas Administrativas para la adjudicación de las 
obras consistentes en  “Ejecución de un recinto multiusos  al aire libre”, por procedimiento 
abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación y tramitación 
urgente, procediéndose a autorizar el gasto que supone la adjudicación del mismo.

Visto que  se publicó anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Castellón y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los 
interesados presentaran sus proposiciones.

Visto que durante la licitación se presentaron las proposiciones que constan en el 
expediente.

Visto que con fecha 17 de noviembre de 2017 se constituyó la Mesa de contratación, 
solicitando informe de valoración de las proposiciones a los servicios técnicos municipales.

 
Atendido que por los Servicios Técnicos municipales se emitió informe de valoración 

y que, mediante resolución de la Alcaldía se resolvió la clasificación de las proposiciones, 
teniendo en cuenta los criterios de adjudicación, con el siguiente resultado: 

 
LICITADOR Valoración

 Precio
 (sin IVA)

Mejora Total 
puntuación

CONSTRUCCIONES CARRASCOSA 
HERMANOS, S.L.

 29.012,20€
3 puntos.

SI
7 puntos  

 
10 puntos

CRONOGRAMA CONSTRUCCIONES, 
S.L.

 30..800,00€
0,50 puntos

SI
7 puntos 

 
7,50 puntos

CONSTRUCCIONES RAFAEL 
ZARZOSO, S.L.

 30.848,00€
0’43 puntos

 SI
7 puntos

 
7,43 puntos

RAVI OBRAS Y TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES, S.L. 

 31.092,50€
0,09 puntos

NO
0 puntos 0,09 puntos

CONSTRUCCIONES DIAZ MIGUEL, 
S.L.

 31.154,81€
0 puntos

N0
0 puntos  

0 puntos 

Número de
Resolución:2017/1446
de Fecha 28/12/2017
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Atendido que la  proposición presentada por la empresa 
OBRASMED INFRAESTRUCTURAS, S.L. que asciende a la 
cuantía de Treinta y un mil novecientos veinte euros (31.920€) y 
Seis mil setecientos tres euros y veinte céntimos de euro 

(6.703’20€) en concepto de IVA, excede el tipo de licitación, por lo que queda excluida  del 
procedimiento de adjudicación. 

  
Atendido que por la mercantil CONSTRUCCIONES CARRASCOSA HERMANOS, S.L. 

licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, se ha presentado la 
documentación acreditativa de la posesión y validez de los documentos exigidos en el 
apartado primero del artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, así como la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y se ha constituido la garantía 
definitiva.
 

 Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, siendo 
competente la Alcaldía para su adjudicación del contrato.
  

 

Esta Alcaldía RESUELVE:   

PRIMERO.- Adjudicar a la empresa CONSTRUCCIONES CARRASCOSA 
HERMANOS, S.L., con CIF B12101994 ,  el contrato de obras para la ejecución de las 
previstas en el proyecto técnico de  “Ejecución de un recinto multiusos  a aire libre”,  por el 
precio de  Veintinueve mil doce eros y veinte céntimos de euro (29.012,20€) y Seis mil 
noventa y dos euros y cincuenta y seis céntimos de euro (6.092,56€) en concepto de IVA  y 
con el compromiso de ejecución, sin coste adicional para el Ayuntamiento, de la siguiente 
mejora consistente en elevación de  la plataforma de apoyo del escenario, con unas 
dimensiones en planta de 10 x 15m, de manera que la altura del nivel de solera acabado 
sea de 90 cm sobre el nivel del recinto.   Para ello se deberá realizar un muro de contención 
de hormigón armado, con una cuantía de acero B-500S de 115 kg/m3, realizado sobre 
zapata corrida de cimentación de 40x40 cm de hormigón armado con una cuantía de acero 
B-500S de 40kg/m3, así como los correspondientes trabajos de excavación para la 
realización de la misma. Además se realizará el relleno del espacio delimitado por el muro y 
que dará base a la solera de acabado, mediante relleno y extendido de tierras con medios 
mecánicos y compactación y riego en capas de 25cm de espesor máximo, con un grado de 
compactación 95% del Proctor normal.         

   
SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida  22.933.60900.102  del 

presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado 
adjudicatarios.

  
CUARTO. Notificar al  adjudicatario del contrato la presente Resolución y citarle para 

la firma del contrato.

QUINTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de 
Seguridad y Salud de la obra ajustado al Estudio Básico de Seguridad y Salud  previo 
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informe del Coordinador de Seguridad y Salud .Efectuado este 
trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

SEXTO. Publicar la formalización del contrato de obras en 
el Perfil de contratante y en el Boletín Oficial de la Provincia, 

comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público.
 
   

Fiscalizado el 27/12/2017 con resultado Fiscalizada conforme 
Realizada por BEGOÑA PEREZ RUBICOS

Alcalde Secretario

Fdo. JOSE MARIA GARZON MARIJUAN

Segorbe, a 28 de Diciembre de 2017

Fdo. RAFAEL MAGDALENA BENEDITO

Segorbe, a 28 de Diciembre de 2017


